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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,  

CULTURA Y DEPORTE

CVE-2022-8225 Resolución de 24 de octubre de 2022, por la que se convoca el premio 
anual de Cooperación Internacional José Félix García Calleja 2022, en 
las modalidades de Innovación en Cooperación Internacional y Lidera 
al Emprendimiento Social y Solidario.

La Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, regula las bases de la acción de cooperación para el 
desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, reconociendo la importancia de fortalecer 
la Educación para el Desarrollo y para la transformación social con visión de ciudadanía global, 
en el marco de la Agenda 2030.

La Orden UIC/30/2021, de 30 de junio, regula el Premio de Cooperación Internacional José 
Félix García Calleja, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la finalidad de destacar, 
reconocer y apoyar la trayectoria, el compromiso, la iniciativa y contribución de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, que, en o desde Cantabria, coadyuvan a la defensa de los 
derechos humanos, la erradicación de la pobreza, y a la consecución del desarrollo humano 
justo y sostenible, mediante su aportación al avance en la consecución de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), y el emprendimiento social y solidario, articulando la transformación 
social con visión de ciudadanía global, activa y comprometida con la justicia social, la equidad 
de género y con la solidaridad, en el marco de la Agenda 2030.

Dicha Orden establece las distintas modalidades y categorías del premio, recogiendo entre 
otras, la de Innovación en cooperación internacional, y lidera al emprendimiento social destinadas 
a premiar el espíritu innovador de instituciones, personas, organizaciones, empresas, medios de 
comunicación y /o comunicadores/as cántabras, con una trayectoria de compromiso con coopera-
ción al desarrollo, defensa de los derechos humanos, erradicación de la pobreza, igualdad de gé-
nero, libertades fundamentales, prevención de conflictos y construcción de paz y/o justicia global.

Así mismo establece que el procedimiento de concesión de cada una de las categorías se 
iniciará de oficio mediante resolución del órgano competente en materia de cooperación al de-
sarrollo, indicando la forma y lugar de presentación de las candidaturas, y en su caso, el modo 
de acceso a la tramitación electrónica y la documentación complementaria que se solicite.

La Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, a través de la Dirección Ge-
neral de Cooperación al Desarrollo, en virtud del Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que 
se modifica parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 
ejecuta las competencias y funciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.

Con el objeto ultimo de reforzar la visión de la cooperación como tarea colectiva, y el recono-
cimiento por parte de la sociedad cántabra, a aquellas personas, que se distingan o hayan distin-
guido por su contribución a la cooperación internación, la defensa de los derechos humanos, la 
erradicación de la pobreza, y a la consecución del desarrollo humano justo y sostenible, así como 
reconocer, apoyar y fortalecer iniciativas emprendedoras con un marcado carácter social, com-
prometidas en lograr cambios transformadores gracias a enfoques innovadores que contribuyan 
a un desarrollo sostenible, generando un alto impacto social positivo, se considera oportuno 
convocar el premio de cooperación internacional "José Félix García Calleja" en las modalidades 
de innovación en Cooperación Internacional y lidera al emprendimiento social y solidario.
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Este premio queda excluido del ámbito de aplicación la Ley de Cantabria, 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.a) premios 
que se otorguen sin la previa solicitud de la persona beneficiaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo tercero de las bases reguladoras, en el marco de la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la 
Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2022.

DISPONGO

Artículo primero. Objeto, finalidad y candidaturas.

1.- Es objeto de la presente Resolución la convocatoria del premio de cooperación interna-
cional "José Félix García Calleja" en las siguientes modalidades:

A) Innovación en Cooperación Internacional, dirigido a reconocer, apoyar y hacer visible la 
aportación y el espíritu innovador de instituciones, personas, organizaciones, empresas, me-
dios de comunicación y /o comunicadores/as cántabras, que cuenten con una trayectoria de 
compromiso con la cooperación al desarrollo, defensa de los derechos humanos, erradicación 
de la pobreza, igualdad de género, libertades fundamentales, prevención de conflictos y cons-
trucción de paz y/o justicia global.

B) Lidera al emprendimiento social y solidario: Dirigido a reconocer y apoyar aquellas ideas 
innovadoras y sostenibles que pueden cambiar un campo de acción o contribuir a resolver un 
reto social o medioambiental real, articulando un cambio social positivo y significativo de de-
sarrollo en la sociedad.

Artículo segundo: Presentación de candidaturas, plazo y documentación preceptiva.

1. Podrán presentar candidatura, todas aquellas personas que cumplan las condiciones esta-
blecidas en el artículo 4 de la Orden UIC/30/2021, de 30 de junio, por la que se regula el Premio 
de Cooperación Internacional José Félix García Calleja, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Cada proponente, podrá presentar una única candidatura, en un plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la presente 
convocatoria, si bien podrá incorporar a la misma las adhesiones que haya recibido a su favor.

3. La presentación de candidatura deberá realizarse mediante formulario, dirigido a la per-
sona titular de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, debidamente cum-
plimentado y firmado electrónicamente, en modelo normalizado según Anexo I Modalidad A, o 
Anexo I Modalidad B, a la presente convocatoria, que podrá conseguirse en el Portal Institucional 
del Gobierno de Cantabria, en su apartado "atención a la ciudadanía 012", "premios" (http://
www.cantabria.es), o en la página Web de la Oficina de Cooperación al Desarrollo www.can-
tabriacoopera.es, y deberá presentarse en el Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos establecidos en el artículo 134.8 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. El formulario se acompañará de la siguiente documentación:
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a) Dossier o memoria explicativa (máximo de 2.000 palabras), en la que se recojan las 
acciones, programas, medidas y el resto de información que se crea conveniente y que acre-
dite los méritos y/o la contribución de la persona física o jurídica, que le haga merecedora del 
premio a juicio de la organización o persona que presenta la candidatura, con las siguientes 
especificidades en función de la modalidad:

A) Innovación en Cooperación al Desarrollo: Deberán constar los datos relativos a la persona 
candidata, así como una memoria explicativa de la labor realizada, su descripción y objetivos, el 
tiempo de desarrollo, el sector/es, país o países de actuación, la relevancia y trascendencia de la 
labor realizada, la aportación a la consecución de los objetivos referidos en el artículo primero de 
la presente resolución, así como aquellos otros aspectos que se consideren de interés.

En el caso de medios de comunicación, programas o secciones, periodistas o comunicado-
res/as, cántabras se adjuntará original o copia de la publicación/es, en las que aparezcan datos 
sobre los medios, personas autoras, fechas y medio en los que se publicó. En el caso de tra-
bajos para medios digitales, el sitio de la publicación deberá estar operativo hasta, al menos, 
el día en que se produzca la entrega de los premios.

B) Lidera al emprendimiento social y solidario: Deberá hacer referencia a la iniciativa de 
emprendimiento social que recoja los principales detalles de ésta y en particular: objeto social, 
aspecto innovador; colectivo al que se dirige; problema al que se da solución; impacto social 
y/o ambiental del proyecto; sostenibilidad económica y financiera y capacidad para replicar la 
iniciativa; escalabilidad y/o aplicabilidad de la misma en Cantabria; estrategia de consolida-
ción, expansión e internacionalización, si la hubiera; y CV profesional de la persona o personas 
promotoras de la iniciativa de emprendimiento social candidata.

b) Cualquier otra documentación complementaria que permita avalar y verificar los méritos 
alegados, incluidos avales o adhesión a la candidatura propuesta, de instituciones públicas, 
entidades privadas o personalidades de reconocido prestigio.

c) Declaración responsable de la certeza y exactitud de los datos contenidos en la solicitud 
y en toda la documentación presentada, asumiendo la correspondiente responsabilidad si así 
no fuera, de acuerdo a lo que establece el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, incompletas o aquellas que ha-
yan sido presentadas por canales distintos a los establecidos en la correspondiente convocatoria.

6. Serán excluidas aquellas candidaturas presentadas por quienes soliciten el Premio para sí 
mismos o para las organizaciones a las que representen legalmente, o que formen parte del jurado.

7. En el caso de que las solicitudes no vinieran acompañadas de la documentación reque-
rida, el órgano instructor requerirá a la entidad solicitante para que, en un plazo de diez días 
hábiles acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo tercero: Personas candidatas al premio.

1. Podrán optar al premio, aquellas candidaturas, que reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 5 de las bases reguladoras, cumplan, además, a la fecha de publicación en el Bo-
letín Oficial de Cantabria de la presente convocatoria, los requisitos descritos a continuación, 
en función de cada modalidad:
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A) Modalidad de Innovación en Cooperación Internacional:

1. Acreditar una aportación significativa y destacada a favor de la cooperación al desarrollo, 
defensa de los derechos humanos, erradicación de la pobreza, igualdad de género, libertades 
fundamentales, prevención de conflictos y construcción de paz, y/o justicia global y que sean 
consideradas, por ello, referencia para la cooperación Cántabra, y/o hayan realizado una apor-
tación significativa y destacada al desarrollo.

En el caso de medios de comunicación, programas o secciones, periodistas o comunicado-
res/as, cántabras, tener una trayectoria de compromiso con la cooperación al desarrollo, la 
defensa de los derechos humanos, la erradicación de la pobreza, la igualdad de género y/o la 
justicia global, y/o haber realizado, un trabajo periodístico relevante y con impacto social en 
dichos ámbitos.

B) Modalidad de Lidera al emprendimiento social y solidario:

1. Ser una iniciativa innovadora, práctica y sostenible, con o sin base tecnológica, orientado 
a abordar claramente una cuestión identificada como problema social en su ámbito de actua-
ción o focalizado en el desarrollo de capacidades y en la mejora de la empleabilidad de jóvenes, 
personas vulnerables, despoblamiento del territorio, envejecimiento de la población o igualdad 
de género, que articule un cambio social positivo y significativo de desarrollo.

2. Ser técnicamente viable.

3. Contar con un prototipo de producto o servicio testado, con resultados ya medidos o 
medibles.

2. En ningún caso podrán ser candidatas, al amparo de esta Orden, aquellas personas, 
independientemente de su naturaleza jurídica, que hayan sido sancionadas por resolución 
administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme, por acciones u omisiones con-
sideradas discriminatorias por razón de sexo o de género por la legislación vigente, de acuerdo 
con el artículo 26 de la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

Artículo cuarto. Financiación y dotación del premio.

1. El premio regulado en esta convocatoria consistirá en la entrega, en un acto público, de 
un trofeo y diploma y en la difusión de las iniciativas, trabajos o trayectorias premiadas.

Además, los ganadores tendrán derecho a un premio en metálico, en función de cada ca-
tegoría:

A) Innovación en Cooperación Internacional: Un premio en metálico por importe de tres 
mil euros para la institución, persona, organización, empresa o medio de comunicación galar-
donada.

B) Lidera al emprendimiento Social y solidario: Un premio en metálico por importe de tres 
mil euros para la iniciativa galardonada.

2. Como parte del premio, la Dirección General de Cooperación al Desarrollo se hará cargo 
de los gastos de la persona/s galardonada/s, correspondientes a viaje y estancia máxima de 
dos noches, en el caso de que proceda de otro país y/o comunidad autónoma.
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3. Los gastos derivados de la presente convocatoria se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria: 03.08.143 A. 484.02, de los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el año 2022.

Artículo quinto: Instrucción del Procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Cooperación al 
Desarrollo, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de las bases reguladoras.

2.Transcurrido el plazo de presentación de candidaturas, una vez instruido el procedi-
miento, la Dirección General de Cooperación al Desarrollo, podrá realizar una preselección no 
vinculante para el Jurado que falle el Premio. A tal efecto, dará traslado a éste, tanto de las 
propuestas finalistas como del resto de candidaturas presentadas.

3. El titular del órgano competente en materia de cooperación al desarrollo resolverá la 
concesión del premio, previa propuesta del jurado, pudiendo quedar desierto, si a juicio del 
mismo, ninguna de las candidaturas acredite méritos suficientes. Así mismo, en el caso de que 
la candidatura premiada renunciase al Premio, el mismo podrá concederse a otra candidatura 
seleccionada por el Jurado.

4.La resolución del premio será notificada individualmente a la entidad que haya presen-
tado la candidatura premiada a través de la carpeta ciudadana, así como a los premiados, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, a efectos de conocimiento gene-
ral. Así mismo se anunciará mediante rueda de prensa a los distintos medios de comunicación, 
informando de la concesión de cada una de las categorías del premio, o en su caso, declaración 
de que este ha quedado desierto.

Artículo sexto. Criterios.

1. Se establecen como criterios a aplicar, para formular el correspondiente fallo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 de las bases reguladoras, los siguientes:

a) Contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y a la promoción 
del Desarrollo Humano desde el enfoque de Derechos y con perspectiva de género.

b) Carácter Innovador en el contenido.

c) Capacidad institucional de las entidades candidatas o la trayectoria profesional de las 
personas propuestas, y/o alcance sensibilizador del trabajo o de la iniciativa en la sociedad 
Cántabra y, en su caso, internacional.

d) Prolongación y consolidación del trabajo realizado por la persona física o jurídica pro-
puesta o, en su caso, de la iniciativa.

e) Beneficios y/o efectos positivos colaterales del Premio sobre la población, organización o 
sector y/o área de intervención.

2. Dichos criterios serán interpretados en función de los principios orientadores y priorida-
des de la política de cooperación al desarrollo, establecidas en la Ley de Cantabria 4/2007, de 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y el Plan Director Vigente.

3. En el caso de la modalidad de Innovación en Cooperación Internacional relativa a medios 
de comunicación, programas o secciones, periodistas o comunicadores/as, cántabras, se ten-
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drá en cuenta la calidad en el abordaje de los temas, con informaciones equilibradas, contras-
tadas y contextualizadas, que respeten la dignidad de todas las personas, incluyendo las voces 
de las personas beneficiarias como protagonistas de su propio desarrollo.

4. Así mismo en el caso de modalidad B se tendrá en cuenta las implicaciones prácticas 
de la iniciativa (aplicabilidad y potencial transferencia de los resultados obtenidos), así como 
un impacto positivo en la protección del medioambiente, en el fortalecimiento de la economía 
social solidaria, y generación de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo séptimo: Jurado, fallo y entrega del premio.

1. Se constituye un jurado, en función de cada modalidad, para considerar y valorar las 
candidaturas de los Premios de cooperación internacional "José Félix García Calleja", que es-
tará compuesto y actuará, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de las bases 
reguladoras.

A) Modalidad de Innovación en Cooperación Internacional.

Presidencia: Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, o persona en quien 
delegue, que, en todo caso, deberá ostentar la categoría de Alto cargo de su Consejería.

Vocales: La Directora General de Cooperación al Desarrollo, El Director General de Univer-
sidades, Investigación y Transferencia, la Directora General de Igualdad y Mujer o persona en 
quien delegue, y la persona titular de la presidencia de la Coordinadora Cántabra de ONGDS 
de Cantabria, o persona en quien delegue.

Secretaría: Un técnico de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, que 
actuará, con voz y sin voto.

Así mismo, asistirá a las sesiones con funciones de asesoramiento, con voz y sin voto, la persona 
titular, o persona en quien delegue, de la Presidencia de la Asociación de la Prensa de Cantabria,

B) Modalidad Lidera al emprendimiento Social y Solidario.

Presidencia: Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, o persona en quien 
delegue, que, en todo caso, deberá ostentar la categoría de Alto cargo de su Consejería.

Vocales: El Director General de Universidades, Investigación y Transferencia o persona en 
quien delegue, la Directora General de Igualdad y Mujer o persona en quien delegue, el Direc-
tor General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industria, o persona en 
quien delegue y la persona titular de la presidencia de la Coordinadora Cántabra de ONGDS de 
Cantabria, o persona en quien delegue.

Secretaría: Un técnico de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, que 
actuará, con voz y sin voto.

Así mismo, asistirá a las sesiones con funciones de asesoramiento, con voz y sin voto, la 
persona titular, o persona en quien delegue, de la Dirección del Centro Internacional Santander 
Emprendimiento, entidad de reconocido prestigio en materia de emprendimiento social.

2. El fallo contará con la unanimidad de los miembros del Jurado, y en el caso de que no la 
hubiera, por mayoría simple de los mismos de los votos emitidos. En caso de empate dirimirá 
la Presidencia.
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3. Como regla general, el Jurado propondrá la concesión del Premio a una única de las 
candidaturas presentadas, por modalidad. No obstante, el Jurado podrá también proponer, 
con carácter excepcional, conceder el Premio, ex aequo, a más de una candidatura, debiendo 
motivar expresamente las razones especiales que le inclinan a ello. En este caso, la dotación 
económica del Premio se repartirá a partes iguales entre las candidaturas premiadas.

4. La entrega del premio se efectuará en acto público organizado a tal fin, en fecha que se 
anunciará oportunamente por la entidad convocante.

5. La asistencia al acto de la persona premiada es obligatoria, en su defecto deberá asistir 
una persona, en calidad de representante de la candidatura premiada. La no asistencia al acto 
conlleva su renuncia.

6. Durante su estancia, la persona o representantes de la entidad premiada tendrán dis-
ponibilidad absoluta para participar en aquellos actos y actividades que se pudieran proponer 
desde la organización en relación al Premio.

Disposición adicional única.

En lo no dispuesto en la presente convocatoria será de aplicación la Orden UIC/30/2021, de 
30 de junio, que regula el Premio de Cooperación Internacional "José Félix García Calleja", de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma, en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de octubre de 2022.
El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

PD, el secretario general (Resolución de 29/6/2020),
Santiago Fuente Sánchez.

2022/8225


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8206	Resolución por la que se acepta la renuncia del único participante admitido en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marques d

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-8141	Resolución por la que se formaliza el cese y la toma de posesión de vocales del Consejo de Relaciones Laborales de Cantabria.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8250	Orden EDU/58/2022, de 26 de octubre, por la que produce el cese y nombramiento de integrantes del Observatorio de Convivencia Escolar de Cantabria.
	CVE-2022-8251	Corrección de errores a la Orden EDU/54/2022, de 6 de octubre, por la que se produce el cese y nombramiento de integrantes del Observatorio de Convivencia Escolar de Cantabria, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 199, de 17 d


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2022-8252	Bases y convocatoria para la selección mediante concurso-oposición de una plaza de Arquitecto, funcionario, y constitución de una bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8227	Corrección de errores al anuncio publicado en el  Boletín Oficial de Cantabria número 204, de 24 de octubre de 2022, por el que se publica la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión en propiedad, me

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8154	Lista definitiva de admitidos y excluidos del concurso-oposición para cubrir una plaza de Jefe de Taller, Grupo A2, turno libre, para el Servicio Municipal de Transportes Urbanos, tribunal calificador y fecha de realización del primer ejerci
	CVE-2022-8156	Lista definitiva de admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno libre, para cubrir una plaza de Jefe de Tráfico, Grupo A2,  del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, designación del Tribunal Calificador y fecha de realización de

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2022-8155	Bases reguladoras de la convocatoria para la contratación en régimen de personal laboral fijo, sistema de concurso oposición, de 5 plazas de Ayudante Especialista en el Área de Cuidador de Instalaciones para el Centro Especial de Empleo SERC


	2.3.Otros
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8162	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la lista provisional complementaria de comisiones de servicio de la categoría Enfermera.
	CVE-2022-8163	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatutario
	CVE-2022-8165	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Gerente del Servicio Cántabro de Salud de la publicación de las listas definitivas de la categoría Enfermera de 061.
	CVE-2022-8167	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en las pruebas selectivas para el acceso, mediante sistema de concurso-oposición,

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-8209	Aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos. Expediente 394/2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-8219	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2022.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-8205	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 9/2022.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-8224	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 17/2022, por créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Expediente 1237/2022.

	Ayuntamiento de Tudanca
	CVE-2022-8245	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2022-8248	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 8/2022.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2022-8158	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-8203	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 5/2022.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2022-8210	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2022-8211	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-8142	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes del octubre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 13

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8198	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Instalación de Mesas, Sillas y Otros Elementos Auxiliares para 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 9997W/2022.
	CVE-2022-8204	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Precio Público por la Prestación de Servicios en la Escuela Municipal Infantil Anjana de octubre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/493B.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8225	Resolución de 24 de octubre de 2022, por la que se convoca el premio anual de Cooperación Internacional José Félix García Calleja 2022, en las modalidades de Innovación en Cooperación Internacional y Lidera al Emprendimiento Social y Solidar


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7991	Información pública de expediente para legalización de naves en Cerdigo. Término municipal de Castro Urdiales. Expediente 313642.
	CVE-2022-8069	Información pública de solicitud de autorización de construcción para uso artístico y artesanal en Pando, término municipal de Ruiloba. Expediente 313603.
	CVE-2022-8070	Información pública de solicitud de autorización para reforma y ampliación de cabaña pasiega en barrio Pedrosa, término municipal de San Roque de Riomiera. Expediente 313647.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8168	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Subestación Puente San Miguel 132/55/12 Kv. Sustitución de 4 unidades monofásicas de tr

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-7884	Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifamiliares en barrio Tejiro, 16 y 17.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-7925	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 52 del polígono 504, en Riaño de Ibio.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-8047	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Heras.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8145	Información pública de aprobación inicial de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias número 1/2021.  Expediente 1566/2021

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8164	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de acondicionamiento de vivienda para su división en dos viviendas y un apartamento en calle Juan de Herrera, 20. Expediente de obra mayor 218/16.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2022-8238	Información pública de la aprobación inicial de Informe de Viabilidad para instalación de ascensor en avenida Virgen del Carmen, 5. Expediente 2022/1006.
	CVE-2022-8241	Información pública de la aprobación inicial de Informe de Viabilidad para instalación de ascensor en avenida Virgen del Carmen, 4. Expediente 2022/1752.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-3458	Información pública de solicitud de licencia para la instalación de almacén frigorífico de productos congelados en nave 25 del polígono Río Deva de Pesués. Expediente 314/2022.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8146	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna para la realización de obras de mejora del C.E.I.P. Gerardo Diego.
	CVE-2022-8147	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Riotuerto para la realización de obras de mejora en el C.E.I.P. Leopoldo y Josefa del Valle.
	CVE-2022-8148	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Camargo para la financiación de la instalación de un parque multigeneracional adaptado a la diver
	CVE-2022-8149	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Hazas de Cesto para la realización de obras de mejora en el C.E.I.P. Jesús del Monte.
	CVE-2022-8150	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Ruiloba para la realización de obras de rehabilitación y mejora del C.E.I.P. Santiago Galas.
	CVE-2022-8151	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Soba para la realización de obras de mejora en el C.E.I.P. Jerónimo Pérez Sáinz de la Maza.
	CVE-2022-8152	Resolución de 24 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Escalante para la financiación de las obras de mejora en el C.E.I. Virgen de la Cama.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8159	Información pública de solicitud de licencia de actividad de ampliación de cafetería a cafetería con cocina en calle Amós de Escalante, 4 bajo. Expediente 24908/2022.-LYA.LAM.202 2 .00004.




		Gobierno de Cantabria
	2022-10-28T09:37:10+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




